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Circular. '

Los SS. Alcaldes de esta pro
vincia remitirán á este Gobierno 
en el preciso término de tercero 
dia un estado comprensivo de los 
individuos que en oO de Setiem
bre último residieran en sus juris
dicción y se hallasen cumplien
do las penas de destierro ó suje
ción á la vigilancia de la Autori
dad. En las localidades que no 
hubiera ninguno en aquella épo
ca, lo manifestarán asi por medio 
de oficio.

Zaragoza 20 de Febrero 1869.
—El G. L, Gervasio Uceiay.

Circular.
LosSres. Alcaldes délos pue

blos de esta provincia, Gefes de 
orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autori
dad, procederán á la busca y cap
tura de Alejandro de Gracia de 
señas qneá continuación se espre- 
san, y caso de ser habido, lo pon
drán á disposición del Sr. Alcalde 
de Roden, que lo reclama, dán
dome cuenta.

Zaragoza 11 de Febrerd^de 
1B69.—El Gobernador interino, 
Gervasio Uceiay.

Señas de Alejandro de Gracia.
Edad 16 años, color trigueño, 

vista atravesada y picado de vi
ruelas; viste pantalón negro de

mahon, chaqueta de id. color ca
le, pañuelo en la cabeza de luto y 
abarcas.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los puer 
blos de esta ptovincia; Gefes de 
orden público. Guardia civil, y 
demás dependientes de mi Auto- i 
ridad , procederán á la busca y 
captura de Pablo Francia , cuyas 
señas á continuación se espresan y 
caso de ser habido lo pondrán á 
disposición del Juzgado de Alien 
za (Guadalajara), dándome parle.

Zaragoza 19 de Febrero de 
1869.—El Gobernador interino, 
Gervasio Uceiay. y.

Señas de Pablo Francia.
Natural dé Borja, vecino de 

Hiendelaencina, estatura regular, 
"rüeso, redóndo de cara , color 
bueno, de 38 á 42 años dé edad, 
viste pantalón de paño, chaque
tón, carrí, y gorra dé paño á la 
cabeza.

DIPUTACION PROVINCIAL 
- DÉ ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de de Marzo de 
1850, la Diputación de esta pro
vincia de acuerdo con el Comisa
rio de Guerra de esta plaza, ha 
señalado el precio de las raciones 
que los pueblos han suministrado 
al Ejército durante el mes de Di
ciembre último, en la forma si
guiente:

10 niH Eses. Müs.

Ración de pan..' (0,70 klgs.) 0,079

Id. de cebada.. (6,9375litros) 0,356 
Idem de paja . . (6,000 klgs.) 0,120 
Arroba deáceite. (12,563 litros) 5,677 
Idem de carbón. [11 kilógs.) 0,393 
Idem de leña. . . (11 kilóg.) 0,12o

A los precios referidos presen
tarán los Ayuntamientos los re. 
cibos de suministros para su abo
no, en la forma que dispone la 
Real orden de 15 de Setiembre 
de 1848.

Zaragozano de Enero de 1869 
__V.9 B.°—El Vice-presidente, 
Gervasio Uceíay.—El Comisario 
de Guerra, Juan Mira.==El Se
cretario interinó, Francisco Be- 
Hostas. ■ ;

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente primero y úni
co edicto y pregón qil.o,..Hamo y j 
emplazo al dn.eño de un mantel de ^^o^^^c^.'ydeolromo- 
hsseñas que a e^nuamon se se di/án los aulosen rebet-
presan el cual debió ser sustraído ; d¡ u^éndose- las nolificacióties

13 de Diciembre ulUnpi. para en |qs (je| Tri.
que en el nnprorogable leí mino q como el arl
de la días comparezca en este juz- , Enjuiciamiento civil,
gadoá reconocerlo y prestar sobre ..ndoy|e c| Ell¡cio co„siguifin. 
e| particular la oportuna décima . P Dado en j.arA„ona á 47 Eneró 
Clon, adviniendo que de no ven- d l869_=pa8CoaiMompeon.— 
fmarlodentro dedicholermino que > p dad0 de S. S., José Az- 
empezará á correr y contatse des- , ,

‘ " de la ihsercion de este | P 'do ehdia .
edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, se le seguirá el perjui
cio que haya lugar en derecho.— 
Dado en Zaragoza á 15 de Febrero 
de 1869.-^José Ahlonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S.a 
y por Lorbés, Antonio Perales.

Señas. Un mantel blanco dp
algodón de dos ternas laboriado 

de nueve palmos de largo por seis 
de ancho. Conste y firmo doy fé.- 
Perales.

D. Pascual Mompeon, Juezdepri- 
rticra instancia de la ciudad de 
Tárazona y su partido.
Por el presente segundo llama

miento cito y emplazo al Si\ Con
de de Cervellon, Duque de Fernán 
Nuñez , vecino de .Víadnd, cuyo 
actual domicilio y residencia se ig
noran, para que dentro de 25 dias 
improrogales comparezca en 
Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito á contestar la demanda 
que contra él han deducido Cris
tóbal Anselmo y Martina Basulle, 
y José Gracia como marido de Do
lores Basulle, vecinos de esta üiu-
dad, sobre pago de 100.580 rea
les vellón, y de cuya demanda se 
lé confirió traslado por auto de o 
de Abril de 1867. Si asi lo hace

bunal como proviene el arl. 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 

’i te. Dado en tarazona á H Enero

Por el prerenle cito, llamo J' 
omplazo a Francisca Caepe, natu
ral de Ámbel, y veclnp de Bul- 
bu^nle, para qup denlrq del tér
mino de troinia dias se presente 
en este Juzaedo para oir cierta no
tificación y áinpiiarle la indagato
ria en causa seguida contra la mis
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ma sobre hurlo de varios efectos 
á Cayetano Serrano; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Tarazona 
á 14 de Febrero de 1869.—Pas- 
cualMompeon. — Por mandado de 
S. 8.*, Santos Serrano.

===■
AUDIENCIA t e r r it o r ia l  

de Zaragoza.
SECRETARIA.

Se hallan vacantes las Notarías 
de los pueblos de Monzon y Aren, 
partidos judiciales de Barbastro y 
Bcnabarre respectivamente, en la 
provincia de Huesea.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para los efectos de 
los artículos 15 y siguientes del 
Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1866 y de la ley de 22 de Ma
yo de 4868. Zaragoza 18 de Fe
brero de 1869.—P. H.. CiriloFer- 
nandez Versara.D 

=
D. Ildefonso Massanel, juez de 

paz letrado de esta villa y acci
dental de primera instancia de 
la misma y su partido.

Por el presente se hace saber 
que en este Juzgado se sigue cau
sa criminal de oficio contra un 
sugelo que dice llamarse Domin
go Casso, hijo de José y de Maria 
Rosa, natural de Perpiñan, solte
ro de edad 26 años, revendedor 
de quincalla, que ha vivido en 
Zaragoza y recorrido los pueblos 
de Aragón y Cataluña; estatura re
gular, pelo negro, cejas id., barba 
poca, nariz gruesa y ojos pardos, 
para que si alguna persona le co
noce se presente ante el Sr. Go
bernador de la provincia en que 
se halle domiciliado á dar ante
cedentes acerca de su naturaleza, 
vecindad y modo de vivir.

Dado en Figueras á 14 de Fe
brero de 1869.—Ildefonso Massa
nel.—Por su mandado, José Con
te La eos la.

D.Saturnino deCeano Vivas, Juez 
de primera instancia de lúdela 
.y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Matías Fuertes y Aina, 
natural de Azuara, provincia de 
Zaragoza^ cuyo paradero ss ignora 
para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado 
para hacerle saber una providen
cia en ejecución de sentencia pro
nunciada en causa contra el mis
mo por hurto, bajo apercibimiento 
s> no lo veiifica, de pararle el per
juicio qu -haya lugar. Dado en Tu- 
déla á 16 de* Febrero de 1869 — 
Saturnino de Ceaho Vivas._ Por 
su mandado, Telmo Perez.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Hago saber: que para pago de 

responsabilidades pecuniarias pro
cedentes de querella sobre inju
rias, se procederá á la venta en pú
blica subasta de los bienes y efec
tos siguieetes;—Una mesa de pino 
muy usada, lasada en 500 milési
mas de escudo.=Dos sartenes de 
hierro en 500 milésimas.—Cua
tro platos de bagilla y una sopera 
délo mismo, en otras 500 milési
mas. Dos sillas bastas de anea 
en 600.—Una arca madera de pi
no usada y sin tape en 800.=^ 
Una tinaja en otras 600.—Un cán
taro en 200 —Un campo en la 
partida de Valdepalticin, término 
del Burgo de Ebro, de 4 anegas 
tierra, confrontante al Sud con 
Joaqoin Labe , Norte , Manuel 
Asensío yGqnzalvo, Poniente con 
Juan Asensio, y Mediodía con Ale
jos Blasco, tasado en 120 escu
dos.—Una parle de casa sita toda 
ella en la calle Mayor, del Bur«m, 
señalada con el número 62 com’ 
puesta de cocina, una habitación 
en el firme y oirá en el segundo 
piso, lasada en 200 escudos. Para 
cuyo acto he señalado el dia 15 de 
Marzo próximo viniente y hora de 
las once de su mañana en Sala au
diencia de este juzgado y Alcaldía 
de el Burgo de Ebro, quedando 
rematados en favor del mas venta
joso postor. Dado en Zaragoza á 
16 de Febrero de 1869,—Norber- 
lo Romero.—Por mandado de S. 
8.a, Camilo Torres.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto á Fran
cisca Gómez y Monserral, casada, 
vecina de esta ciudad, para que 
dentro do 9 dias se présenle á 
oh una notificación de providen
cia emanante de causa contra la 
misma sobre hurlo, bajo aperei- 
bimienld de señalarle los estrados 
del Iribunal y pararle el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zara
goza á 17 de Febrero de 1869.— 
L. Norberto Romero.—D. 8. 0., 
Camilo Torres.

Por el presente se cita á Pru
dencio Albalale, empleado^ que 
fue en el ramo de puertas de esta 
capital para que dentro del térmi
no de 12 dias se presente en este 
Juzgado con obgelo de prestar 
una declaración á virtud de cau
sa causa criminal que me hallo 
instruyendo sobre contrabando de 
tabaco.

Dado en Zaragoza á 18 de Fe
brero de 1869.-—L. Norberto Ro- 
mero.—Por su mandado. Manuel 
Sauras.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por tercer edicto y pre
gón á Melchora Durillo para que 
dentro del término de 9 dias se 
presente en este Juzgado á fin de 
hacerle saber cierta providencia 
á virtud de querella criminal que 
se le formó sobre injurias graves, 
á Francisco Rigal.

Dado en Zaragoza á 17 de Fe
brero de 1869.—L. Norberto Ro
mero.—Por su mandado, Manuel 
Sauras, l  .

=
Por el presente llamo y empla

zo por segundo edicto y pregón 
á Maria Rodes y Labrador para 
que en el término de 9 dias, se 
presente en este Juzgado á oir la 
nulificación emanada de causa 
contra la misma sobre hurlo bajo 
apercibimiento de loque haya lu
gar ó señalarle los estrados del 
fiibunal y pararle el perjuicio que 
proceda.

Dado en Zaragoza á 19 de Fe 
brerodel8G9.=L. NorbeiloRo. 
mero.—-Por mandado de S. 8.*, 
Camilo Torres,

La facultad Médica de Benefi
cencia del pueblo de Villanueva 
de Gállego dolada con el sueldo 
anurl de 100 escudos pagados 
trimestralmente del presupuesto 
y la con*ralacion libre de su vecin
dario, se halla vacante por aban
dono del que la oplenia. Los as- 
piranles dirigirán sus solicitudes, 
al Alcalde, hasta que fine un mes 
desde el dia en que aparezca inser
to este anuncio en el Bolelin Ofi
cial de la provincia que se pro
veerá. .

El Ayuntamiento de Larraga 
en Navarra, ofrece la vacante du 
Farmacéntico para su vecidario 
compuesto de 1850 almas próxi
mamente, pon la asignación anual 
de 1000 escudos, pagaderos por 
trimestres vencidos del presupues
to municipal y condiciones que 
obran en Secretaría del infrasr 
crilo siendo una de ellas que la 
conducion de ganados que le so
liciten los vecinos no ha de exce
der de’4 rs. anuales por cabeza 
que cobrará el profesor particu
larmente, siendo el número, de 
esas en la actualidad el de 600; 
previniendo que el pueblo de Ber- 
vinzana, de unas 800 almas, dis
tante como media hora se ha sur
tido antes de la Farmacia de esta 
villa aunque en el dia lo hace de 
la de Miranda. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes al Sr. Al
calde presidente dentro de un mes 
contado desde que este anuncio 
aparezca on el Bolelin Oficial.

míí ort(JF. .u». efl I

■ICE ALMANWL
DEL IMPUESTO PERSONAL 

creado en sustitución de la contribu
ción de consumos por

D. ATANAS1O MARIA QUINTANO, 

Abogado del Ilustre Colegio de Burgo
Oficial letrado de la Administraciou 

de Hacienda pública.

Este Manual se ha adicionado 
con las últimas disposiciones qu 
rigen sobre la materia, asi co
mo lambien con nuevas notas y 
ejemplos que facilitan la distribu
ción del Impuesto.

Se vende el Apéndice al precio 
de un realrcí Manual con el Apén - 
dice al de^5 reales en Búrgos. Re
mitiendo 5 reales y medio en sellos 
de franqueo á la libreria de D. 
Sergio Villanueva ó á la Imprenta

D. Anselmo Cariñena, en esta 
Ciudad, se mandará franco de im
porte.

1 los Sres. socios de
La  Tu t e l a r .

En vista de la marcha seguida 
por esta sociedad, que, al liqui
dar las imposiciones, pretende en- 
Iregar á los suscritores acciones 
de la Sociedad Crédito Comercial, 
valoradas al 125 por 100, cuan
do su valor en bolsa apenas es 
hoy de 75, y tal vez ánles de mu
cho tiempo no habrá quien las 
lome á ningún precio; siendo asi 
que La Tutelar se comprometió á 
entregar á sus imponentes al ha
cer su liquidación, títulos de la 
deuda consolidada del 5 por 100; 
los socios de ésta capital, reuni
dos en Junta, han acordado prac
ticar colectivamente las diligen
cias necesarias para obligar á La 
Tutelará que cumpla sus com
promisos. A este fin invita dicha 
junta á lodos los socios de la ca- 
pilal y de fuera, que quieran ad
herirse á esle acuerdo á que re
mitan á D. Manuel Ibañez del 
comercio, calle de Sla. Cruz nú
mero 12, una nota del número de 
la póliza, cantidad y tiempo por 
que cada cual se haya suscrito, 
y demás datos que crean oportu
nos, quedando esta Junta en co- 
muuicar á los asociados los pasos 
que se dén y los resultados que 
se obtengan.

Zaragoza 25 de Enero de 1869 
—Juan Bailarín.—AgustínIso^ 
Dámaso Mercadal.-Joaquin Men- 
dizabal.—Manuel Ibañez.-Vicen- 
te Bernesal.

Impreolade Antouio Galbfa.
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